CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 39/2014

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
S/D
Motiva la presente la observación realizada en recorridas y permanencia en la ribera de la Laguna Mulitas, pescando junto a circunstanciales y/o amigos.
La mayoría de las personas que practican, no tienen conocimiento de la regulación de la pesca que existe en todo ámbito, a través de los organismos estatales.
Mi preocupación es que se extraen especies de un tamaño demasiado chico para asegurar a la población de las mismas en el espejo.
Con diferentes excusas (poco creíbles por cierto, de acuerdo a su pasar económico) me han respondido algunas de las personas mayores advertidas, llevándose para consumo ejemplares de baja talla y muchos.
También se han visto niños que en grupos como se los ve a menudo devuelven piezas, enseñándoles al resto sobre el beneficio.
La especie a la que me refiero es específicamente la tararira que se está pescando en estos momentos, pero no estamos lejos en el tiempo de obtener pejerreyes, que los hay con seguridad.
Mi sugerencia es que se coloquen carteles indicadores en los sectores de pesca, con el enunciado de la ley o resolución provincial correspondiente (177/77).
El tamaño de la tararira que se puede extraer y sacrificar es de 40 centímetros.
Para el pejerrey también hay un tamaño mínimo a extraer, 25 centímetros.
Por último, y como una idea, en la parte inferior de dichos carteles se le puede imprimir una escala en tamaño real en centímetros como ayuda para tener una comparación del tamaño de los peces extraídos.
De esa manera se estaría promoviendo y cumpliendo lo marcado, asegurando la población de las especies y a su vez con la práctica de pesca y devolución, también el pescador se advierte.
[bookmark: _GoBack]Sin más, y agradeciendo su atención espero el tratamiento pronto y positivo de parte del cuerpo que preside.

Firma: Daniel Zabala.-
